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ACUERDO No.184

"Por medlo del cual s.e Homologa la Denominación de un área protegida, Declaradamediante Acuerdo No' 117-09 que decleró y alinderó 
_Distrito de llanejo tntegradode fos Recursos Naturales Renlvables-o¡at, aet alo Mtneroysus ,oi"" aledañas,locatizado en los muntcipios de Bolivar, Cimnarra, Et peñóÁ, La Beileia y Sucre,Departamento de santander y se Dictan otras disposiciones,,.

E¿ CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION ATITONONIA REGIONAL DESAwTAA'/DER' CAS, EA/ uso óE Sus eratauótórues ¿EOnrEs v E/V ESpFc/A¿r^s coruFERtDAs poR et enrrcuróáioi tA LEy ss DE 1ss3, y
CO/VS'DERA NDO:

Que de conformidad con /as dr'sposrb iones de la constitución polftica, es deber del estadogarantizar la protección ae bi ot,,"9" naturares y por to tanto éste debe instaurarporíticas e instrumentos de ptanniic¡on que posibiritentendientes a conseguir et aesaÁio sosrenró/e a" a!,' !o:;; #3:?" ::i:::l::
i:r#í::i";i:¡e.seruación aa p"ti^orio naturct para-et disrrute de tas senenciones

::;' ::¿!:::;:, fundamento constitucionat et Arilcuro 20,.define ,son 
finesesencra/es

?::,:,:!*d9, /os o7rli,o",i{l!!"11;'"!'??*' ta prosperidad 
senerat r sarantizar tataparticipac¡óna[. jodos";¡r;-,;;;{,:::y";:";rr"t";:!¿r"iJrr::Wiilly

tr!í::; ; i :';:ü3!;:3," ;f:; :," ¡:i ; ::, _" trM b i n a e p i n r r i, ¡1, 
", 

¡ o, 
",,orden justo

Que en tos A¡tícutos..79 y 80 de Ia constitución, dispone: "er Estado se compromete a

iy-:üiü:;Z:::::'::f#*i:i:i,e 
integriiaJí"i á-Áo,,nte, conse^artas áreas devez, ptanificará et Áanejo , "0.i"",*;;[:;::,:i::;::;r", 

tos. ai i]L"?"r, 
" 
,,desanollo sostenible, su conseruac¡ói,- Ástauración o sust¡tu)s¡oX?,turates 

i"Á i"^0,, ,u
Que en Colombia
inherente 

-;;';;;.el estado de derecho garantiza ra propiedad privada, a ra cuat re esestablece 
"t 

a"o,lo' 
ecolÓgica y' además, po, noirJ

cotaoorar io,,;;;";;:i:E::,7:r,o,:"*, iJo,,;;,;,con ranso constitucional se

foscasos;;;;;l:*,*ii";;;,;"#::,í:i;i;;;r!:T::,::":"E:::If:::para lograr su tecuperación y 
"rig'u;;rl", conseruación. 

fen su p¿rd¡ai o Jegradación,

!u1 et articuto 47 det Decreto 2Bt1 ttesttímamente ion.r::!o: p,oi lrn":: "rn;.[r!¿;:" sin perjuício de derechos

::it::::;;::,:t:,*yiii:;!;;;:::;ií,tiy::::;,tr:i:"::::il
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DeTyto Lev 2Bt 1 de 1e74 y et numerat t6 detsusfnae4 en los tén .

laneiontegÁiti;{l;:;:;li*Ti;:\':",ff ;';::"Y;"t::*:lWii:;,i
Parques Naturates o" c",ii"i"i áá,"i!,,'"i!"iiJil"Íí",rJj:: 

f;I",:::;,:#-sfa/es y

:;;",W:,:::i;esro en et numerar 4.det arrcuto 1 de ta Ley ee de tee3, deben sert,i,,o,Zi'iJ'ír;:;"";::::i;:ff,zonas ae paratniJ, i,íiiiu^os, nacimienr", aL asua y
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Que segÚn et aftlculo 30 de la Ley 99 de 1993, fodas las corporaciones Autónomas

Regionates tendrán por obieto ta eiecuciÓn de las políticas, planos, programas y

proyectos sobrc medio ambiente y rccursos naturales renovables, asl como dar cumplida'y 
opoftuna apticación a las disposiciones /egales vrgenfes sobre su disposición,

administración, maneio y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y

directrices expedidas porel Ministerio del Medio Ambiente'

eue de acuerdo con el ArtÍcuto 31 de la Ley 99 de 1993, una de las funciones

prcponderantes en la gestión de ta Coryoración se fundamenta en la promociÓn y

dirección del desanolto integntde ta rcgión, baio los cnfenbs de defensa, conseruaciÓn y

administración de su patrimonio natural. De igual forma, en el Artlculo 1, se establece que

la tormulación de las potlticas ambientales esfará basada en los resu/tados de la

investigación cientlfica.

eue por mandato de! nument 2 det artfculo 31 de ley 99 de 1993, es funciÓn de /as

Corporaciones Autónoma Regionales eiercer como máxima autoridad ambiental en ol

árca de su jurisdicpión, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los

criterios y directrices frazadas por el Ministerio de Ambiente,

eue el numenl 16 del artlcuto 31 ibtdem, dispuso como otra de las funciones de fas

Corporaciones Autónomas Regio nales, la de reseruar, alinderar, administrar o sustraer en

los términos y condiciones que fijen la Ley y tos reglamentos, tos distnfos de maneio

integrado, los distnlos de conse¡vación de sue/os, /as reservas foresfa/es y patgues

natunles de carácter rcgional, y reglamentar su uso y funcionamiento. asl como

administrarlas reseryas foresfales nacionales en el área de su jurisdicciÓn.

eue el aftlculo 27, titerat g det mismo ordenamiento, atribuye a los Consejos Directivos de

tas Corporacionos Autónomas Regionales ta función de aprcbar la incorporación o

sustracción de áreas de que trata el numeral 16 det arttcuto 31 de Ia Ley 99 de f 993

eue ta administración del medio ambiente y los recursos naturales renovables en fodo el

tenitorio nacional, esfá a caryp de las Corporaciones AutÓnomas Regionales, conforme lo

ordena el a¡tfculo 33 de la Ley 99 de 1993.

Que el Decreto 2372 de 2A10 por el cual se reglamenta et Decreto Ley 2811 de 1974, la

Ley 9g de 19g3, la Ley 165 de 1994 y el Dec¡eto Ley 216 de 2003, en rclaciÓn con el

Sistema Nacionat de Areas Prctegidas, las categorías de maneio que lo conforman y se

dictan oüias disposiciones, dentro de fas cuales incluye /os Disfnfos de Maneio Integrado

dentrodel Sisfema Nacionatde Areas Prctegidas, como áreas protegidas públicas.

eue e/ aftfcuto primero del Decrcto 2372 del 2010, reglamenta el Sistema Nacional de

Areas Protegidas, /as categorlas de manejo que lo conforman y los procedimientos

genenles relacionados con ésfe.

Que ef a¡tícuto 14 det Decreto 2372 del 2010, define los Disfnto de Manojo lntegrado,

como un espacio geográfico, en el que /os palsales y ecosistemas mantienen su

composición y función, aunque su esfructu ra haya sido modificada y cuyos valoros

naturales y culturates asociados se ponen al alcance de la poblaciÓn humana pam

destlnados a su uso sosfenióte, preservación, restauración, conocimiento y dísfrute'

La reserua, delimüación, alinderación, declaración, adminístraciÓn y sustracción de los

Dl'sfnlos de manejo lntegrado que atberguen paisajes y eoosisfemas esfrafégicos en la

escala tegional, conesponden a /as Corporaciones Autónomas Regionales, a través de

sus Consejo s Directivos, en cuyo caso se denominarén Distritos Regionales de Maneio

lntegrado.

l¿

cra.10No.13-zo-r€r: euo e/ Conseio Di¡ectivo de ta Coryoración Autónoma Regional de Santander mediante
-'- ''il*:ñf * 

Acuerdo No. 117-09, declaró y alinderó el Distrito de Manejo lntegrado de /os Recursos

Naturales Renovable*DMl, det Rto Minero y sus zonas aledañas, localizado en los
d¡reccóncDcss.ogv.qo
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municipios de Bolivar, Cimitana,
Santander.

El Peñon, La Belleza y Sucre, Departamento de

Tabla, Zonificación detDMl Rto Mine¡o.

MUNICIPIO

zoNtFtcActoN
AMBIENTAL
(Decreto 1974 de
198e)

SUPERFICIE (Has) TOTAL I'IUNICIPIO

BOLIVAR PRESERYACION 1525,87

20826,92

PRODUCCION 12369,54
RECUPERACION 6249,09

FLUVIALES 682,43

CIMITARRA PRESERVACION 0

4265,67

PRODUCCION 276,42
RECUPERACION 3987,15

FLUVIALES 2,1

EL PENON PRESERYA CION 4229,66

10929.14

PRODUCCION 1799.09
RECUPERACION 4747,29

FLUVIALES 153,1

ueeueT |-rrtrJtsf(yACloN 0

1088,73

PRODUCCION 0
RECUPERACION 1007,63

FLUVIALES 81,1

SUCRE
6219,5

11657,07

PRODUCCION 2919,04
RECTJPERACTOÑ 2440,93

FLUVIALES 179,6

TOTAL
48767,53

ct¡r,Hc @ib.62 t'r.t

Que el Decreto 2372 det 1 de jutio de 2010, generc de la necesidad de estandarizar tas";,:7:,::;,i:::,T{#::ífr:l::::; j:;;i.l;;¿i#yi;1,,:i#,",,Jii::i:;r:::
cabo el pfoceso de homologaciin y re categorizacíón (Articulo. 23-25). Esfeprocedimiento deberá adetantarse para las áreas exrsfenfes a ra entrada en vigencia detpresente dec¡eto' dentro del año siguiente a ta pubticación del presente decreto.

Que el Articulo 23 del Decreto 2372 del 1 de iutio de 2010, define ros requisitos yprocedimiento para efec.tuar el procedimiento para-,egistro ie tas áreas protegidas ante elsisfema Nacional de Arcas p*t"óliit "....corporaáión Áro""r,ru tratándosede ofrasáreas protegidas' debeñ 
"o^rn¡ririrrc¡ahente a ta unidaá Admínistrativa Especiat detsrsfema de Parques Nacionales waturales, el listado ifi", de áreas prctegidas, deconfotmidad con las disposiciont r"n"l"o"s en e/ prr"nt decrcto, et cuat deberáacompañarse de copia de los actos administrativos ,Á b" ,r"/es consfe ra información

cra 1or,,o 13.76.Te,: ::::r":ff,ii2:::;;,r::::,;,,;iz:!, disponibte, ros oi¡eti,os de cons e,iá,c¡on, ta

direcc¡ónl¿Dcas. oov.co

conpontclón ¡utónolvl¡ REc¡oNAL DE sANTANDER
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Que a tnvés de mesa de tnbajo con la Unidad Administrativa Especial de Parques
Nacionales Naturales (UAESPNN), se definió la ruta de trabajo para adelantar el prcceso
de homologación y recategorización delsisfema de Áreas Protegidas de la CAS, a través
de /os parámetrcs establecidos porelDecreto 2372 de 2010,

Que con óase en lo mencionado anteriormente, el equipo técnico de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, desarrolló un prcceso minucioso de revisión
caftográfica del polígono Distrito de Manejo lntegrado (DMI) del Rio Minero, donde se
realizó los srgulenfes pasos.'

1 . Mignción del sisfema de Referencia de Bogotá - Bogotá a Magna skgas.
2. SuperposrbiÓn del lfmite identificado det DMI con la cobeúun vegetat - metodología

Corine Land Cover del año 2002, proporcionada por el \DEAM.
3- Revisión de /os hitos para identificar cambios en las coordenadas.
4. Calculo de área y perlmetro para elffmite det DMtdel Rio Minero.
5. Se realizo la revisión del Acue¡do No, 117, que declaro y delimito et DMt Rio Minero,

en busca de la actualización y complementar los parámetros necesanbs para registrar
elárca prctegida.

Del análisis rcalizado, se concluye que:

1. El prcceso que adelantara la Corporación para el registro del DMI RIo Minerc es e/ de
la homologaciÓn del área protegida, por fanfo se registrara como Distrito Regionat de
Manejo lntegrado Rio Minero,
Las árcas coteiadas son coherentes con la cobedura vegetal del depaftamento y se
definieron los tegÍmenes de uso para las cobe¡luras presenles en e/ DMt Río Minero.
Se presenfan cambios tanto en las coordenadas de /os hr'tos conespondientes al tímite
del DMldel Rfo Minero, como en sus áreas.

4, Se actualizaron los objetivos de conse¡vación pan qua sean coherentes con la
homologación del área protegida.

Que en méríto de lo anteriormente expuesto, et Consejo Di¡ectivo de ta Coryoración
Autónoma Regional de Santander- CAS-

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Denominación. Modificar et Artlcuto segundo parc ta
denominaciÓn del área protegida pública del Acuerdo No. 117-0g, asignando el nombrc
de Distrito Regional De Manejo tntegrado (DRM\) det Río Minero, locatizado en /os
municipios de Bolivar, Cimitana, Et Peñón, La Belteza y Sucre, Departamento de
Santander.

ARTICULO SEGUATDO. Definición. Para efecfos del presente Acuerdo, defÍnase como
DrSfR,fO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADQ se define como Espacrb geográfico,
en el que los paisaies y ecoslsfemas mantienen su composición y función, aunque su
estructura haya sido modificada y cuyos valorcs naturales y cutturate.s asociados se
ponen al alcance de la población humana para destinailos a su uso sosfenró/e,
prese ruación, resta u ración, conocimiento y d isfrute.

ARTICULO TERCERO. Coordenadas y Extensión. Modificar et artÍculo primero det
Acuerdo No. 117-09, on lo retacionado con la extensión, cootdenadas y tinderos det
Distrito Regional de illanejo tntegrado det Rlo Minero y sus zonas aledañas.

El Distrito Regional de Manejo tntegndo det Rto Mine¡o y sus zonas atedañas locatizado
en /os municipios de Bolivar, Cimitara, El Peñon, La Belteza y Sucre, Departamento de
Santander, tiene una extensión de 48394,48 Hectareas, La zona está enmarcada dentro
del siguiente polígono de coordenadas:Cra l0 No, 13-78 - Tet:

7240762

dirQcc¡án@cas oov.co
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se da inicio al perlmetro det DRMI del Rfo lt/linero, en el punto p1 con coordenadas (E:983976'578, N: 1151693.833), aguas abajo por Ia coniente de la quebrada la Guineahasta el punto p2.

El punto P2 de coodenadas (E: 987526,679, N: 1161gg5,g4g), se hatta en la intersecciónde la quebnda la Guinea, con una quebrada innominada, desde donde se parte ensentido norcriente aguas abaio por Ia coniente de ta quebrada la Guinea hasfa encontrarel punto p3.

A partir der punto pJ de coordenadas (E: 9g5767.g.5, N: 116779g.12s); se reariza unreconido aguas aniba siguiendo la trayectoria trazada por la coniente del rio Minerc hastaencontrar el punto p4.

Del punto P4 de coordenadas (E: 997232.26 N: 1160761.76), se sigue por el perimetrotrazado por una coniente innominada y ta Reserua Forestat prctectora cuchitta det Mineroen sentido Norcriente, aproximadamente 2gg4 mts hasta el punto p5, tocatizado en lascoordenadas (E: 1000137'26, N: 1160071.68). continuando con el reco*ido por et limitede la RFP cuchilta del Rlo Minerc, se desplaza una distancia de 2g50 mts en sentidoorientalapartírdelpuntoPS hastaencontrarelpuntop6(E: loogo2o.oo,N: 115g415.00),desde el cualse /ecorre en sentido suroccidente por el margen derecho de ta Reserua
'r":;'lf#:;í;:ra cuchitta det fiiinero hasta et punto p7 de óoordenadas ié: ggzaoe.sa,

A partir de ésto punto P7 se contintia aguas arriba por la coniente det Rlo Minerc hastaencontrar el punto P8 en Ia coordenada (E: gg3oog.42, N: 1142246.45), desde el cual sehace un reconido de 539 mts aproximadamente en sentido oriente hasta encontrar elpunto P9 de coordenadas (E"s9es15.72, 
,N:l r42g4z.ggi, donde se cambia el recorrido deoriente a Norcriente hasta encontrar el punto p10 en .as coordenadas (E:gg60gg.51,N:l145453.52), a una distancia de ¿ó¿o mts, sobre ta quebrada ta ptata.

Er punto plÍ de co.ordenadas (E: gg7256.92, N;11469g7.34), se tocatiza sobre raquebada er Mrono, situada a 1g16 mts en er sentido Nororiente der punto p2g.

Er punto p12 se tocatiza en ras coordenadas (E:ggg3,g.52, N:114gg1g.02), sobrc taquebran la Paujiten' 2215 mts a partir aet puito pti-en sentido Nororiente.En esfemismo sentido se hace un rccomáíáe 2036 mtsñasfa encontrar ta quebrada La Gorda,localizándose att l et punto P1 3 de roira"nrars ¡e :sesi sl'.gs, N, fi 5o7 1 g.gg).

El punto P14 de coordenadas (E: 9999 01.61, N: 1152275.37), se encuentra ubicado a1688 mts aproximadamente d"t ;r;to Pl3, en sent¡do-Ñot¡orientedesde 
e,i iua se ilega

i!:r,#:::Z:;:X;X::aaas ¡É: tóóoqso.t4, N: ttis6ú.2¿¡, haciendo un recorrido de

El punto PlS' se tocaliza soÓre el margen derecho de ta RFp cuchitta det RÍo Minaro, a:;L!,';il:::i:;iflXií::rTlr;i en tínea no,izonÁt v a una dístancia de 1528 mts

El punto P16 de coordenadas (E:10a0754.7g, N:l154393,96), se ubica a una distanc¡a de750 mts en sentido Nlrorpnti a"t irito p,5, a ,n, iitiir¡u en rínea horizontar de 3Bgmts del margen derecho Ae n Afp'Cuiniila det Rlo Minerc.

El punto P17 con cootdenadas (E:1001550.gg, N:|155616.77), se localiza a una distanciade 1462 mts aproximaaamonte' de,,-i"), p16 en sent¡aÁ'¡uororiente, a una distancia enlfnea horizontat de 1051 mts d"t ;t,g;:; derecho de ta RFp-de ta cuchitta det Río Minero.
El punto plg de coordenadas (E:1002702.70, N:l15730g.7g), se rocariza at iguar que erpunto anterion a una distancia aproximada de 2052 mts der punto p17 y a 7g0 mts enIínea horizontatdet margen derecho de ta RFp ae u cuci¡ii cter Rfo Minero.

:::,i::^:,2::"?y.l:::!:s _(E;t0051ts.Ia, N: IIse043.4D), se rtega reatizando una

-.¡ 
¡ :,r' ¡; 

.

.-: ' a/

_1.h.',,
-f ,. :.

CltII|C^OO ¡c.crtSt.t

Cra. 10 No. l3-79 - Tel:
7240762
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rcalizando un reconido en llnea recta de aproximadamente de 3030 mfs; e/ punfo se
localiza a ttna distancia en llnea horizontalde 2309 mts del margen derecho de la RFP de
la Cuchilla delRlo Minero.

El punto P20 con coordenadas (E:1006399.56, N:1160635.97), se localiza a 2021 mts
aproximados a partir del punto P19 y a 2860 met¡os en llnea horizontal del margen
derccho de la RFP de la Cuchilla del RÍo Minero.

El punto P21 de coordenadas (E:1008247.99, N:1163266.43), se tocaliza haciendo un
reconido en llnea ¡ecta de 3237 mts, y a 3316 mts et llnea horizontal desde el matgen
derecho de la RFP Cuchilla del Rlo Minero.

El punto P22 con coordenadas (E:1010025.33, N:1165029.55), se localiza al igualde los
anteriorcs a una distancia en llnea recta sentido Nororienta! de ZS01 mfs
aproximadamente del punto anterior y a una distancia en llnea horizontat del margen
izquierdo del Rlo Blanco de 4320 mts aproximadamente.

Los punfos P23 de coordenadas (E:1013850.17, N:1170148.29) y p24 de coordenadas
(E:1014916.57, N:1171641.25), se sifúa a una distancia en llnea horizontat sentido
Noroiental del punto anterior asl P22 a 6452 mts aprox. Y P2g a lB03 mts aprox, y en
lfnea horizontal del margen izquierdo det río Hoda así, pz3 a 2416 mts aprox., y p24 a
1665 mfs aprox.

Elpunto P25 de coordenadas (E: 1014891.26, N: 1172508.60), se sitúa sobre la coniente
del río Horta, a una distancia aproximada de 885 mts del punto p24, en sentido
Noroccidente.

La delimitaciÓn del DMIdet Rlo lvlinero, continúa aguas abajo porla coniente det rto Ho¡ta
hasta encontrcr el punto P26 con coordenadas (E: gg7g64.34, N: 1174132.64), el cual se
halla en la intersección det RIo minerc y el Río Ho¡la, para finalmente formar et Río
Canre.

Al punto P27, se llega siguiendo etcurso del rlo Ca¡are, hasta la intersección con la
quebrada la Corcovada, sector locatizado en las coodenadas lEj ggggl4.lg, N;
1182530.56).

EI punto P28 se locatiza en /as coodenadas lE; g85g6g.gg, N; 11749g6.9g), al cual se
llega aguas aniba de ta quebrada Ia Corcovada, ñasfa ta unión del caño la Arena con
dicha Quebrada (la Corcovada). A paftir de esfe punto se srgue aguas arriba por et caño,
fiasfa encontrar el punto P29 que se localiza en las coordenadas (E: gg542g.66, N:
1174132.50), donde se rnfersecta nuevamente et caño la Arcna con la euebrada la
Corcovada, siguiendo aguas aniba por la coniente de la guebnda, se ltega al punto p30
en /as coordenadas (E: g95715.13,E: 1172777.51); on ésfe punto se iocatiza ta
intersecciÓn de la quebrada la Corcovada con la quebrada la pizarral, desde la cual se
hace un reconido de aprcximadamonte 1022 mts en sentido suroccidente hasta encontrcr
el punto P31 de cootdenadas (E: 99472g.12, N: 1172490.22).

Partiendo del punto P31 en sentido Suroccidente aproximadamente una distancia de
6024 mts se encuent¡a et punto P32, et cual se tocatiza en /as coordenadas (E:
982222'12, N: 1167004'70), sobre la corriente de ta quebrada Yumbila. A partir de éstepunto, se realiza un reconido de 1587 mts aprox. en sentido Sutoccidenfe f¡asta
encontrar el punto P33 de coordenadas (E: 981976.79, N: 1165406.04), ubicado sobre Iaquebnda Guineal.

Al punto P34 de coordenadas (E:92996g.19, N: 1161gs2.T2), se ttega rearizando un
reconido de 4130 mts aprox, en sentido Suroccidente hasta encontrar la intersección det
brczo de Palmarito Rio Ermitaño y la quebrada Ia ca¡bonera. En este punto, se srgue
aguas aniba por el bnzo de Patmarito Rio Ermitaño ñasta encontrar el punto p1 con
coordenadas (E;983926.58, N: 1151699.83), hito inicial det potígono det Distrito de
Manejo lntegrado (DM\ det Rto Mine¡o.
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ARTÍcuLo cuARTo- lnfluencia, En to relacionado con et á¡ea total y las áreas deinfluencia dirccta en /os municipios que hacen parte del Distrito Regional de Manejolntegrado.

El Distrito Regionalde Maneio tntegrado de losRecursos Naturales Renovables (DRMI) detRIo Mine¡o y sus zonas aledañas, el cual cuenta con un árca total de 4g3g4.4g hasHectá¡eas en tenitorio¡-de /os municipios que to conforman, con la siguiente distribución enhectárcas BolÍvar (20662.77 has), cimitarra (4132.07 has), El peñón (14521.g5 has), LaBelleza (1005.1 has) y Sucrc (g072.53 has).

ARTicuLo QUtNTo. Régimen de uso. Los usos y las consecuenfes actiyrdadespermitidas en el Distito Regional de lvlaneio tntegrcáo det Rlo lttline¡oy sus zonasaledañas serán reguladas a través det Plan de filaneio y ceñirse a Ás sigulenlesdefiniciones ( Arücuto 35 det Decrcto Z37Z det 2010):

' usos de preseruaciÓn; comprenden todas aqueilas actividades de protección,regulaciÓn, ordenamiento y contrct 
_y vigitancia, dirigidas al mantenimiento de /osatributos, composición, estructura y función de ta biodiversidad, evitando al máximo taintoruención humana y sus efectos.

' usos de restauraciÓn: comprenden fodas /as actividades de recuperación yrehabilitación de ecoslsfemas; manejo, repobtación, reintroducción o trasptante deespecies y enriquecimiento y maneio de hábitats, dingidas a recuperar los atributos dela biodiversidad.

o usos de conocimiento: comprenden todas las actividactes de investigación, monitoreoo educación ambiental que aumentan la información, el conocimiento, el intercambiode saberes ' ta sensibitidad y conciencia frente a temas ambientales y ta comprensiónde /os valores y funciones naturales, sociales y culturates de Ia biodiversidad.

o De uso sosfen ible: comprenden lodas /as actividades de producción, extracción,construcciÓn' adecuaciÓn o mantenimiento de ¡nrraistructura, relacionadas con e/aprcvechamlenfo sosfe nible de ta biodiversidad, asÍ como las actividades agrícolas,ganaderas, mineras, foresta/eq industriates y ros proyectos de desarrorto yhabitacionales no nucleadas con restricciones en la densidad de ocupación yconstrucción siemprc y cuando no alteren tos atributos de la biodiversidad previstospara cada categoría.

ARTICULO SEXrO' objetivos específicos . Modificar el Artícuto cuafto det Acue¡do No.117-09, asignando tos siguiente, ib¡rtiro, de conseruación:

a) conseruar biota representativa de b_"^ oftnto., 
.biogeogñticos del carare y de selvasnubladas occidentales.de ta Co,¿¡tiirt orientar qiá-ñi"r, pafte de ras provincias

i:E;tr#::;" :#:#i:íll:flJ 
-r"ond¡,iá, 

Áli,,iii"^ente que náóen et árca

b) Garantizar la representatividad de la cuchilta det Mine¡o y comptementar larepresentatividad de la Senanía de las eu¡ncias , ut-i", área indispensable para etmantenimiento de gspecr'es p¡or¡iai¡ás..!3 nora ; fu;;;, endémicás ;-;;, a*unaamenaza de extinción de acuetdo a ra IJrc.N, ,i* ár;;;r" de ra.sespecies de reptitesGeochetone carbonaria ytqnocói réi i"tisrg ,r¡i¡ió1,-'iJio"nemis tewyana Tortuga derio (En petigro crrtico), tas iíus éüplu,ertus saftú'ariii ri¡r"y^i det Magdatena (Enpetigro critico), orcae.tus ¡staoÁ Ágiiá 
^c^r;aá" _;;ráiigrol, .cnx atberti Faujítde picoazut (En petisro 

?iti:): .gagiti-ivo9t9tlcus ior¡a éapibtanco (En petigro¡, Losmamíferos Ateres hvbrilus Marimonaá' a"t uágdi;ií ¡íi' petigro critico), edocoireusvirginianus cotibtanóo 
.¡en peigr;-Jíi"ol, rai¡rus telréliis Danf (En perigro critico) yespecies de flora maderable Car¡n¡aia- pymgrmis niaiii'iÉn perigro crrtico), swieteniamacrophytta caoba (En peligro 

"r¡tl"o), An¡biá párrínl"'óoying (E_n petigro cri¿co),
2i:iítrf:;['of',ll!í{!i,:i::,;"a;;;;;ó,';#';i"'odorata'ó,d;; r¿; petigró¡,

c) Mantener las coberturas vegetales nlfuralgs necesan'as para regular la oferta hídricade /as difercntgs microcuencas y subcue nces lntnhrarrac tltárfirnn Ar^- -;..¿- , - .

conpoR¡c¡ót ¡uróHout REGIoNAL DE sANTANDER
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otns), gue atimentan las principatescuencas hidrográficas {e la zona: rlo Carare'Mine¡o'
río Ermitaño y rlo Hofta, tríbutarios de la macrocuenca del Magdalena'

d) Resguañar un sector dettenitorio que conseva muesfras representatiuT d9 la cultura

-Carare, en las cuencas supenores de /os rtos Ermitaño y Minero y de las QueÓradas Las

Mártires, Dosguebradas y La Cristalina,

e) Movitizar nuevas opoftunidades de desarrotlo quo diuersifiquen la econom.la tradicional

en las áreas rurales y conduzcan el mejoramiento de las condiciones de vida de la
población asentada en la rcgión.

ART¡CULO SEpT!MIO: Quienes incurran en la violación de las normas contenidas en el

prcsente acuerdo, o realicen conductas o acciones que vayan en detrimento de los

recursos natunles y e! medio ambiente det Distrito RegionatDe Maneio lntegrado (DRMI)

del Río Minero y sus zonas a/edañas, se harán acreedores de fas sanclones prcvistas por

ta ley 1333 de 2009 y damás normas concordantes, srn peiuicio de las acciones de

responsabitidad penat y civit consagndas en /a legislación colombiana.

ART|CULO OC¡AVO: Las disposiciones reslanfes det Acue¡do No. 117'09 del 29 de

Julio de 2009 continuaran vigentos.

ARTICULO NOVENO: Publíquese el presente acuerdo en las cabeceras municipales de

de Bollvar, Cimitarra, EI Peñón, La Betleza y Sucre, Departamento de Santander, y en el

Diario Oficial.

COMIJNIQUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en San Gll (Sder), a los Dieciséis (16) dias del mes de Junio del MilOnce

(2011).

"fuln árn./úb
nfiunv PARRA ARDttA '' oscAR
ÓelegaQó del Señor Góbemador de Sder I

Pre sidente del Conseio Ditectivo
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